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Constancia Secretarial. (26/10/2021) En la fecha, se hace constar que la siguiente 
providencia se notifica en estados del 27 de octubre de 2021.  
 
Dora Sophia Rodríguez. 
Secretaria 
 
Auto de Sustanciación  
Declaración de existencia de unión marital de hecho y disolución de sociedad 
patrimonial 
860013110001 2021 00140 00 
 
Mocoa, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
 
Mediante apoderado judicial, se instaura en este Despacho demanda de declaración 
de existencia de unión marital de hecho y disolución de sociedad patrimonial. 
 
Aparece entonces necesario constatar que la demanda cumpla con los requisitos 
estatuidos por parte del legislador para el acto procesal inicial. Pues bien, al evaluar 
estas exigencias dimana del libelo introductorio que no se ha cumplido en su 
totalidad con las formalidades señaladas de manera general para toda clase de 
demandas en el Artículo 82 del Código General del Proceso y en el artículo 6 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 
Las deficiencias serán relacionadas así:  
 
1.- Existe una indebida acumulación de pretensiones, toda vez que la señalada en 
el numeral PRIMERO es propia de un proceso de carácter verbal y las de los 
numerales SEGUNDO y TERCERO atañen a las disposiciones de un verbal 
sumario; por lo tanto, no se cumple con el requisito estatuido en el Num. 3° Art. 88 
CGP. 
 
2.- Los fundamentos de derecho de carácter sustancial, no son propios de las 
pretensiones esbozadas en el escrito de la demanda.  

Así, considera este despacho que la demanda adolece de requisitos de 
admisibilidad y que por consiguiente deberá corregirse conforme las disposiciones 
anteriormente señaladas y en virtud de los estamentos jurídicos del Código General 
del Proceso, del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 y demás normas 
vigentes. 

La corrección deberá presentarse en un solo texto por medio digital (mensaje de 
datos) a la dirección de correo electrónico jprfamoc@cendoj.ramajudicial.gov.co sin 
necesidad de acompañarse con copias físicas, ni electrónicas para el traslado o 
para el archivo del juzgado. 

Por estas razones se inadmitirá para que sea subsanada de acuerdo a los términos 
legales. 
 
Consecuentemente, este despacho,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.-  Inadmitir la demanda presentada por las razones expuestas en 
precedencia.  
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SEGUNDO.-  Conceder a la demandante el término de cinco (5) días siguientes a 
la notificación de la presente decisión para que subsane los defectos de la demanda 
que en la parte motiva de este proveído fueran señalados.  
 

NOTIFÍQUESE 
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